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Contenido 



• Decreto Ley Número 473 y su Reglamento. 

• Resolución del Superintendente de Bancos Número 

468-2000 del 15 de junio de 2000. 

• Código de Comercio de Guatemala, Decreto 

Número 2-70 del Congreso de la República de 

Guatemala. 

– Artículo 892. (Pago de la Prima). La prima deberá pagarse 

en el momento de la celebración del contrato, por lo que se 

refiere al primer período del seguro, salvo pacto en 

contrario. Se entenderá por período del seguro el lapso por 

el cual resulte calculada la unidad de prima; en caso de 

duda, se entenderá que es de un año. 

Antecedentes y disposiciones 

legales aplicables 





…Artículo 38. Fraccionamiento del pago de las primas. Las 

aseguradoras que concedan pagos fraccionados de las primas de 

las pólizas de seguros que emitan, podrán cargar el costo de 

fraccionamiento a las mismas, haciendo constar dicha situación en 

anexo específico, conforme a lo que disponga la reglamentación 

emitida por la Junta Monetaria.  

 

 

Base Legal                                     

Ley de la Actividad Aseguradora 



Artículo 1. Objeto 

Artículo 2. Pago Fraccionado de la prima. 

Artículo 3. Costo de fraccionamiento. 

Artículo 4. Comunicación del costo de fraccionamiento de prima. 

Artículo 5. Casos no previstos. 

Estructura del Reglamento 



Análisis de  Artículos 

• Normar lo relativo a los pagos fraccionados de las primas de las pólizas de seguros, exceptuando las 
de seguros de caución, que pacten las aseguradoras con los asegurados.   

Artículo 1. Objeto.  

• Permite el pago de la prima en cuotas periódicas, según los términos pactados en el anexo por  
fraccionamiento de primas.  

Artículo 2. Pago fraccionado de la prima.  

• En los seguros del ramo de daños se podrán pactar pagos fraccionados de la prima, en cuyo caso las 
aseguradoras pueden incorporar a dichos pagos el costo financiero correspondiente al saldo 
pendiente de pago, pudiendo convenir cuotas niveladas. 

• En el caso de los seguros del ramo de vida, el pago fraccionado de la prima se realizará conforme a 
la nota técnica respectiva.  

Artículo 3. Costo por fraccionamiento. 

• En el anexo de fraccionamiento de primas deberá indicarse el importe total de la prima al contado  
y el importe total de la prima  con el recargo del costo de fraccionamiento.  

Artículo 4. Comunicación del costo de fraccionamiento 
de prima.  



Por su atención,  

muchas gracias. 


